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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ.RR-01 I /202 I

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO
SOCIALES PROGRESISIAS

REDES

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocolecos, veinfilrés de obril de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Recurso de Revisión, morcodo con lo clove TRIJEZ-RR-O1 112021 '

interpuesto por Omor Androde Ochoo, Presidenle de lo Comisión

Ejecutivo Estotol del Portido Polílico Redes socioles Progresistos. quien

controvierle el "oficio \EEZ'2/ l335l2l [...] por lo cuo, se decloro gue no es

foctibte otender o to petición por med¡o de lo cuol se prefendío postulor

ol c. Efrén Monreol cruz, como condidolo o preside nte del Ayuntomiento

de Villo Gorcío en el Esfodo de Zocotecos"; y todo vez que se ho

eloborodo el proyecto de resolución respectivo.

con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos. y en el Acuerdo

GENETOI TRIJEZ-AG.] ó/2020, dE TUbTO: 
..ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADAPORELVIRUSSARS-COV2(COVID-19),YSEESTABLECENLOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS". se ACUERDA:

I. SE SEñOION IOS CAIORCE HORAS DEt VEINTICUAIRO DE ABRIT DE DOS MIL

vElNItuNo, poro que tengo verificotivo lo sEStóN PÚB¡CA vlRTUAt de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. convóquese y córroseles lroslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Esfodo.
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Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

torol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

cuo(os, U ien do fe. DOY tE.

Rocío DAS RAMíREZ CTEMENTE tH NDEZ

t,
PR ERA ACUERDOS

2

lll. Publíquese en los estrodos de esto ouforidod listo del osunto o trotor en

lo sesión de referencio.

I

MAGISTRADA
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CÉDULA DE NOÍIFICACIÓN POR ESTRADOS
DE ACUERDO CONVOCANDO A SESIÓN PÚBLICA VIRTUAL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-01 1 /2021

ACTOR: PARTIDO POLiTICO
SOCIALES PROGRESISTAS

REDES

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

En Guadalupe, Zacatecas, veintidós de abril dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 24,25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado; y en cumplim¡ento a lo ordenado en

el Acuerdo convocando a sesión pública de esta fecha, emitido por la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las

veintidós horas con cincuenta minutos del dfa que transcurre, el suscrito actuario lo

NOTIFICO a las partes y demás interesados, mediante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo

de mérito constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes. DOY FE. ....
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